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L a Reina nuestra Señora se ha;digoado n o m b r a ^ 
decretos de 17 del actual, comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos Hí á don Mariano de Castro 
Pérw, auditor de guerra de te capitanía general de Es-
tremadura; caballero de la rnisma orden á don Narciso 

»J < » I ll'l I 
ses servicios en ta última espedición de €uba, y Caba-i 
tieros de la Real orden de Isabel la Católica & los l icen
ciados en medleina y cirugía IK TWrhá1 rtib I lar ia # i 
naya y D . Luis Márquez por iguales méritos que el an-
lértor, bdntraidos en KW' hospitales de sangre, como asi
mismo á Don Ignacio Valor, 1). Cayetano Fust iery don 
Ramon Clavell y Samante;que'cò^tribuyerori^^a 
cucion de los piratas en aquella isla; todos á propuesta 
deTministerio de IfcíCWérraV'<:>-r J * ü , 8 * i * 
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(^hr^ftei i^if i^eatra sebera, se aewda momlfcar, 
por decretos de del actual, :#0|al|ew,4e la Real 
distinguida arden ,de Carlos.HJl^ d^jJFrancisco Martí
nez, don K f l don Eladio 
S i e i r a ; * don Joaquín Dp^eneohf ía ía^ ia . , 
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puesta det^tfMstbrté * < i á g f e l ^ W ó f t ^ ^ ^ l ftí> 

A D . Manuel Aranda, capellán de la armada, pro
puesto por el ministerio ífe ttWfiál 

Y al P . F r . Julián Mart in, comisario procurador de 
los agustinos d e * * 4 t f , : ^ de U l 
tramar. 
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y cana uno a e ios segunaosue 207 que lenuran aeposi -
ládas en la -caja cemral del e s t á M r f s U t W 

d e s e t o M ^ ^ t ^ t ó ^ 8 Ü ^ n o i o n 9 ? 

^ A r l i - 66. ^ E l d i rector es- el > fe dé átími o i straoiod de 
la sucursal, y en tal coneeplo dütc^iitrtf toda^ sus ope-
ràctones; la r^reeentara asi ei* J u i ^ o 4 b ^ r u « ^ d e ^fll; 
llevará la correspondencia, y oúmplirá le* arde&as que 
el gobernador del Banco le comtibíque.í Bu rie í ausencia 
ó vacante s e t t i b s t i t i ^ p w * ^ oca 
este fin Jenga designado el fious^o I O K ¿ O b i e c U , ^ so 
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de administración de la sucursal, cuyo aouerdq_ser¿ 
cosario eu todos los asuntos que el regla 
posiciones de la administración central 
ter ven ci on. 

A r t . 68 . E l Consejo de administra 
una vez coando menos cada i 5 di as, á 
de todas las operaciones ejecutadas, y 
posiciones necesarias para continuarlas," 
modificarlas. 

A r t . 69 . Los administradores nombrarán un 
sion ejeoutiva compuesta de dos de sus individuos, que 
se relevarán uno cafÜLtatsJjfffifc l§ < y ¿ i e H f V t f D * 
sucursal las a l r i b u c $ t o l s H l M n S w ^ ' v V l ^ ^ 0 

A r t . 70 . Cu ari do elr TBgRtro particuTaT u f u 
sucursal se hallasen inscritos 30 o mas accionistas, los 
20 que lo lüerou pur mayor cantidad fúruiaráu Junta , 
que b h p & p e f c i 4 e f i ^ ordina
r i 

ientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 
istro de Hacieuda-Juan Bravo Muríllo. 
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Real arden. 

el gobernador del Banco señal 

dar*» m ^ # 5 » ^ . m ^ H m k M ^ <&M%WHÍ 

hmM ^fiWsurar^/as qua W ^ ^ % l f í f » W a
r % A o ^ f t 

estatutos y reglamentos f í^.qua.bajiao urferidp : 

i ^ B b i f t e ÜVfflüwJfrni^ en 
t e r e M e l^s personas que ^ayan de reemplazar ^(ofo^h, 
ministradores que cesen en su c a r g q , ; 0 i k u i , v 0 [ , 
^ i S M ^ W ^ í g * W ^ la 

da sucursal para g f t z n a ^ f e %lg^n a s ^ ^ r a y ^ 
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lemetJ 
A r t . 7 1 . Los jefes y Consojoros del Banco y los d i 

rectores y administradores de sus sucursales serán res
ponsables al fta&o;UÁk ^ t f h f t t f Noliciones que 
les están señaladas, de las operaciones que ejecuten ó 
á d & i t ó i é Y V t ó ft^s f é á t t N 

tos del Banco. % ™ 

o b ^ d 7 ^ o r ^ i P « ¥ ^ ^ W W a ^ ! ) P ? P i i o -

VtMM*^^S)mwsW S f W ^ d o s ^ coa £ * ¿ % 
vención que la J u n t a ^ e g a ^ ^ 
ob Art-; 73«. .i iPara toda alteración de estos estáte tos, se
gún lo : wija, la pajer y .mas fáoJA íOjecue i on d e las I e y es 
orgánicas del Banco, deberá preceder acuerdo de la 
Junta, geaftrel dea*eiooitrtasy tomado por la* dos tercer 
ras partesideratos délos individuos q u e á ella concur
ran, y ser alto mtoSMm êl Coaeejo Retí» nií m 
w A r t < M 3 o i * ) M t o W r * < t t Hacienda dispondráío con* 
veniente a l cumplimiento dé presente decretó. óJdeí > 
0^«^*n<tatoto&?<<fafc f 'Ofeho ' de febrero de mi I 

r . : S . M . la Reina ( Q . D . G . ) , al mismo 
be servido aprobar con este fecba los nue-

que en adelante han de regir al Banco es-
San Fernando, ha tenido á bien disponer lo s i -

^ í * I > Í I « Í P W ° » e s » » • 
les en acciones del mismo establecimiento, que desde 
luego procederá su administración á amortizar. 

2 . ° Para cubrir los quebrantas *4tkVBtfedan suIBí 
los créditos vencidos ó en litigio 

juiuiidiá tutu, unuuHuu uqi 

nías ouKttuedan sufrir 
? á J S » a c e d a d 

como parte del capital, una reserva proporcionada de 
valores co<riej»te$, \1§ s j a j s c aptj|afrá1a; paalifi|d que 

! 

sobrare»eme* mmnmoaf oefpue*4e eausiw&é a^os ac-
ciumstas-ehO-por 100 que oomointerér a n nal ~det~tm-
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de 7 de diciembre de 1849 se le concedió para b$9ftk 
transacciones ó acomodamientos con sus deudores por 
las obligaciones que hoy están vencidas, sin perjuicio de 
lo que sobre e ^ j ^ a t o ^ ^ ^ ^ f ^ ^ J u n t a general 
de accionistas, y en todo caso dando cuenta á este M i -
W ^ 9 d W > ^ que en dw&o artjcu-
I ^ M NMftW-í-.í lobid <IÚ.ÍIÍ<* íeb TI eb ^>i;naob 

sionsa á que asisU.n, sm¡ sustituir al^gpberoador, Oepe* 

á w p i f t l p w ^ e ^ ^ i b i v w i r f ^ w mim 
m $éMM Mík%m^mq^\Mti .a x S\M 

- ¡$«oi o j o haciéndose en ios nuevos estaXut^.aUeracioa 
sustancial sobre el modp dé ppasUtWieljíÍQníflift 4 f t i»T 
bieruq d e l B a n ^ j . a ^ u e s l q ^ o r ^ ^ p a í daor§J9 ^ | | 
^ e ^ a y o . d t 1 $ ^ , se coqs|dWará .qnfj^.'ena^lMúdo coo 
arreglo á los mismos el actual Goasejp elegida por la úl
tima junta general de accionistas, debiendo únicamente 
elegirse en la próxima la cuarta-parte de los individuos 
de aquel á quienes toque salir por suerte. 
" •j^oíHütíiétJídó cesado el toolivo que h\t& ses^nder 

1a borivooaoiéTi dé h juma gféberál para el § .* de marzo 
prérfínd procederá de^le Itíegío á corrvooarlá pera 
uno de los días del mes de abrií, tanlbien phíkimo, que 

;él Coheejo de g«obierao considere mas opbftund sefiáfaf; 



en el dohcepto deque aquella deba ya, compasarse de\ 
rneéo que prescriben les nuevos e s t a l o ^ O -.'leda» ogad 

7 . 0 Debiencio completar l a reorganiaaciafi del Ba»eo 
el reglamento que ha de formar» con irrceglo á los nue* 
ros estatutos^ dispondrá Y . £ . q*t innieübaiaraeote, y 
sio lávaatar mano, se loriae^ y aprobado que sea por 
Gonsejo de gobierno, se remita é esta taiaisterio para 
que, después de examinado, lo sea también por S. M . . 

8 / Desde el próiimo liitief empezará ei Banuo a/ 
publicar el estado semanal de situación prevenido en el 
art. 4 . ° de la ley de lí> de diciembre último; pero en 
igual fonaa por abora^ ymieiUras nese Oje definitiva
mente por el reglamento la que a l efecto baya de dár
sele, que el que con la espostdo* fecha i 6 del actual 
ha reraücdfc Y . E . á este ministerio, cuyos documentos 
es lá voluntad de S . M . se inserten ealar. Gaceta. I jaüg 

De Real orden lo comunico i V . E . para su noticia 
y demás efectos correspondientes & su cumplimiento. 
I ^ ^ a n l e 1 V . É. muimos anos. WBNSfWQ&SÍt& 

B a ^ o ^ g a n j ^ d e San Fernando." 

— 

e* na poderoso 
l e A t e i a r i l a V á & n c i á ? . » / •-•?. ,¡hy 
Tl07lv .> ^¿yPw^OCL irOiflfVlU ¿U¿ / 'fí||.DÍbtiOij 

. GOBIERNO D E L A PROVINCIA. D E M A D R I D . 
•tad el sb di*ueiT!fl ía /¿BIMÍUOÍA eb clv/ ai o* eieadoá 

Ha llamado mi ateaetun el abaso qao se observa en 
los espendedores de impresos q*e Van p r e g a n d o pot 
las calles de la corte. Admitido como regla en este panto 
que solo se dediquea á esta industria los ciegos ó perso-
ñas que tienen algún defecto físico el cual les impida de
dicarse á los demás trabajos en que pudieran ganarse la 
subsistencia, se ven sin embargo en el dia ocupadas en 
esto personas sanas y titiles p ú a toda clase de trabajos, 

I ir ¿ii.li 
pruepa 

tria so notan iambiee abusos reprensibles, como ei aña
dir al titulo de* unpreics comentarios y espücaoiones 
br* el tnittho (fue soto srefepre i n o p o r t u ^ y algunas ve
ces pueden llegar á ser perjudiciales. Deseando, pues, 
corregir estas faltas y regularizar este servicio be crei-
do oportuno adortarJe* d^piasioipaea. siguientes: 

1. a No se perflmrfá p r e ^ i n a r i ^ H á s calles y sitios 
pfibtioos la leo ta do periódico*, Jetetor * » p r e e « ¡ de 
cualquiera dase qae sean sin tenar un permiso escrito es
pedido por mi que el interesada deberá ttevar siempre. 
Los que deseen obtenerlo presentarán en este gobierno 
de provincia una solicitud espresando su nombre, resi
dencia y ocupación que antes haya tenido, acompañando 
un certificado del celador de su barrio Con el Y . • B.° del 
Comisario porferboal s é acredité ertat/'imposibilitado 
para dedicarse & ninguna ofta clase de» trabajo y que ob
serva buena éoádoéta. 

2 . a Ademas de dicho permiso personal, ao podrá 
anunciarse por las calles la venta de impreco alguno, sin 

1 * , mil n , oti k uT&i a H * 11 r>\ 

que la persoga que lo verifique Heve uno de los ejempla
res del mismo autorizado por raí y con el sello de mi* 
gobierna de provincia. A este fin los impresores c u i d a 
ran: de froientac en astas oficina*^, con,la antiejpa^w» 
debida l o ^ w i e e f e t f o * , ^ 

• A b V : : - . : : # ¡ .o, r T «4 • v sb «e .ofia n» aíaq 
: * • Sote *e permite fregopar el titulo del impares* 

sia añadir detalla ni comentario ajguno, y deberá ver i 
ficarse üoicamente de dia, escepto tes Gacetas ó docu
mentos del Gobierno que puedan espenderse y anun
ciarse á todas horas, sin exigirse á los espendedores 
ejemplar autorizado. 
- . Los. infractores ,de cualquiera d e , estas prevención es 

serán detenidos para imponérselas ja. com>cc.on á que 
por ello den Jugar. , . ¡ U : U : j ,\ 6 h t ) r > ¿¡¿¿g l | H óioeeT fofa 

Todas los dependientes de mi autoridad serán res
ponsables del mas exacto cumplimiento de esta órdkn. 
Madrid 23 de febrero de 1852.—Melchor Ordoñez. 
. T . * • D1 ó j .Inórieg ootóoa'ttb,aW élip frlioo 

"• -o*i• • tornea ••• >oj bfcaai&pie fúindúiMbon^^>'aaq 

esta pfovinc^a gife á continuación se aspresan» al estado 
^M^^f^WiSl de diciembre último relativo al 
pago de íos sueldos de sus r a s f ^ t j v o s i m a a s t w W 
meras letras, correspondiente al cuarto trimestre del año 
próximo pasado, lo verificarán inmediatamente, poesde 
lo contrario me darán una prueba de su marcada deso
bediencia que me veré m eiaettsibie casi» do castigar 
severamente. M a d r i d 49 de febrera ^ i ^ ^ ^ - W é K h o r 
Ordoñez. 
briéno^ noi iófñib. ál loq cúzéiflúb o! J\ c i ^ n u ÍIOD 

Ajeívir y Daganto de aba/o Val^elaguna. 
Para cuellos^ . . b OJÍ Ifeivejeade ta üakadÉ. 
Caropoal?Ul<K VaJdeipore. 
¡Fuente el S a * . . t l Apobendas. „ 
Valdeavéro. ; Collaifo Vil lalva. 
Bustarviejo. ! E l Escorial. 
Cabandias de la Sierra. Guadabr. 
Navas de Buitrago. • Salamanca. 
Venturada. Valdepiélagos. 
Canencia. Colmenar del A r r o y o . 
Rascafria. Navaiagamella. 
Estremeia. ^ j t t i f t ; , ¿ i " i l J 

Perales de Tajuña. 4 

Ministerio de Comercio.—Dirección general de obras 

Í
úblicas.—Excmo. S r . — E l Kxcmq. Sr . ministro de 
'omélttto ha sertido comunicarme con esta fecha lo 

siguiente: ^ : ; gj R i ; >K 
«limo. Sr . : Enterada S. M . la Reina ( q . D. g . ) de 

una instancia presentada en 29 de enero próximo pasa» 
do por don Juan Cauvet y Pisañol, vecino de Madrid, 
proponiendo tomar ea arriaado atpurtíligo de Navacer-
rada situado en la carretera de esta corte á Segovia, 
por tres aftos y ceetidad de 83,<M» W. eü ^ M a t f i o , y 
resultando de los datos que ha remitido la contabilidad 

• i ^ M . A\ rA? .vu ia l—.OISQ/M 
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de este ministerio de los treinta y un meses que hace se 
halla es administración dicho p o r t a i ^ ^tB^'aftadiëndO» 
at productolíquido de la mitad de los gastos de admi-
nfetraefotoV práctica para fijarla cantidad anual 
menor admisible en caso de arriendo, el término medio 
para un año, es de 78,177 rs. vellón, se ba servido 
S . M . resolver que se dé la oportuna publicidad á este 
resultado á fin de que el mismo interesado û otro cual
quiera á quien eonvetaga ptieda presentar una» nueva 
proposición por cantidad igual ó superior á la espresada 
como admisible, en el concepto de que servirá de base 
para una subasta pública que se anunciará y celebrará en 
la forma establecida per regia general, luego que cons
te baber consignado el proponenle en Id caja central 
del Tesoro en esta corte la cuarta parte de-la suma qeei 
ofrezca como fianza provisional para responder del cum
plimiento de su propuesta, éti eleastf dé qáé no sea me
jorada en los remales que han de celebrarse -en esta 
corte antéese dirección general.» L o traslado á V . E . 
para su conocimiento, esperando que se servirá dispo
ner lo conveniente á fin de que se publique en el Boletin 
oficial de là provincia la preinserta í t e a t ' M ^ los 
electos que la niisma previene; D^ós g u « i # W l ; É : 

sbaciam u^ eb adexnq aun n¿u>t> íoi oiia^itpbe ol 
Administración de contribuciones directas, estadística y 

fincas del Estado déla provincia de Madrid* 

Con arreglo á lo dispuesto por la dirección general 
de contribuciones directas, estadística y fincas del esta
do, el dia 7 de marzo próximo de doce á una de su tar
de tendrá lugar la subasta y enagenacion en un solo re 
mate de los granos procedentes de fincas del Estado que 
se espresan á continuación, sirviendo de base el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la subdele* 
gacion de rentas de esta provincia, sita en la calle dé 
Capellanes, núm. 7, cuarto bajo, en cuyo local se cele
brará la subasta. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran tomar parte en la licitación. 

E l tipo para la subasta es el de 24 rs fanega. 

Nota donde se hallan los granos* 

E n Alcalá de Henares, 375 fanegas, 2 celemines y 1 
cuartillo de trigo. 

Madr id 23 de febrero de 1852.—Heredia. 

wivbfiM robu o • ,1 . . ' i i l ' • ' i s o l ideofc 
Providencias judicial**. 

Don Miguel Joven de Salas, juesde primera instan-
eia de las afueras de Madrid. 

MADRID.—Imprenta de ü. Manuel 

A todas las autoridades civiles y matares del Reino, 
bago saber: Que por.mi juzgado y escribanía del que 
refrenda se be seguidoeausa criminal de oficio centra 
Domingo López, vecino del término de Yillaverde en e s 
ta jurisdicción por la muerte viólenla dada á su mugar 
Agustina Salina? y heridas á; Rafael M arzal el dia 2 de 
noviembre de 1850, y con el fio de procurar 80 captu
ra , de orden superior y sin embargo de las diligencias 
ya practicadas exorto á V . SS. en nombre de S. M . la 
Reina (q . D. g.) y en el raio la pido y encargo, que tan 
pronto como empresente vean practiquen ias*mas eficaces 
diligencias á conseguir la prisión de Domingo López; eú 

cuyo caso sea conducido á mi disposición con toda se
guridad, en lo cual administrarán recta justicia. 

Bardo en Chamberí á 20 de febrero de / 1 8 5 2 . — M i 
guel Joven de Salas.—Por mandado de S¿-;<&*' Luis 
Hernández, .i? .'] ./ obffiue* oj nolnb íeoll *ü 
...diiftiüu: > ba á eoJnaibntKjaynuó e<Jjo'»-j >iftiob v 

P A M E N O 
.ol ETÜÍ 

01 

A N U N C I O S . 

Kn virtud de orden superior, se saca nuevamente á 
subasta en la villa de Alcobendas, el arriendo de la bar
ca Ilamada de Vülanueva, por todo el corriente año, y el 
próximo venidero de 1853, jm<Wmp J W » l « . « * M f t r 
ñalado para el dia.29 del corriente ¿Q AUm ¿ doce de su 
mañana en la casa consistorial, siendo la cantidad rae
dor ááriiiéifteíade T , 4 W rs. etí oádá n b b : í , L ^ o M 6 0 P 
-eb abíqflif Uno fo OO¿*JÍ oJoaléb iftrgls neneiJ 6u]p 26¿i 
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E n virtud de Orden del Exorno, señor-gobernador 

civil de la provincia, se saca nuevamente á subasta en la 
villa de Alcobendas, el arriendo de la casa de la Plaza, 
correspondiente á sos propios por el resto del corriente 
año, y cantidad menor admisible de 1640 rs . q u * es el 
producto del año común del último quinquenio, y so p r i 
mer remate está señalado para el domingo 29 de) cor
riente, de diez á doce de su mañana en la casa consis-
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eb E a ; l a . redacción de este periódico se hallan de vee-
ta loe cuadernos para estender loa cuentas municipales, 
en un todo conformes á los del año anterior. 
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l r Precio , fiid/mercado í/e áoy. 
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Cebada de 17 á 18 1|2 
Algarrobas . . . de á 28 
Madrid 25 de lebrero de 1852. 
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